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Redacción

Nombramiento de administradores.La distinción
entre previsiones escriturarias y estatutarias es
funcional.
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Respecto del proceso fundacional de las sociedades de capital, la distinción entre previsiones escriturarias y

estatutarias tiene una trascendencia eminentemente funcional, en el sentido de que las primeras recogen las

declaraciones dirigidas a la constitución de la persona jurídica, y las segundas incorporan las orientadas a

organizar el funcionamiento de la sociedad, de suerte que estas últimas son las que resultan modificables por

acuerdo mayoritario. De acuerdo con ello, el establecimiento de un régimen de mayorías diferente al

legalmente establecido para la adopción de acuerdos sociales, dentro de los márgenes que la normativa

reconoce, necesariamente habrá de plasmarse en el texto estatutario, si se pretende que forme parte del

ordenamiento de la persona jurídica. Así lo confirma con carácter general el artículo 53.3 de la Ley de

Sociedades de Responsabilidad Limitada, al contemplar como mención estatutaria específica la referente a

este extremo, y concretamente para la destitución de administradores el artículo 68.2 del mismo texto legal,

cuando dispone que «los estatutos no podrán exigir para el acuerdo de separación [de los administradores] una

mayoría superior a los dos tercios de los votos correspondientes a las participaciones en que se divida el

capital social». Frente a esta disposición, no puede servir de excusa el carácter singular de la regla estipulada,

dirigida a privilegiar la e ...
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